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RV: C23-29347 RV: RAD. 2021 00053 -REPARACION DIRECTA MARY ANGELICA RESTREPO Y OTROS vs MUNICIPIO DE
CALI- SOBRE LA PRUEBA PERICIAL

Tecnico Sistemas Oficina Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <tecofadmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 31/05/2023 5:33 PM

Para: Juzgado 07 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm07cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Oficina Johana Robles <johanarobles.abogada@hotmail.com>

2 archivos adjuntos (23 MB)
SOLICITUD SOBRE LA PRUEBA PERICIAL-MARY ANGELICA RESTREPO.pdf; HISTORIA CLINICA mary angelica restrepo.pdf;

Cordial saludo,

Remito constancia de radiación en adjunto denominado SAMAI proceso judicial.

Por favor no responda a este correo, este email solamente es para dar respuesta a radicación de correspondencia. Comuníquese con
nosotros al email of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDWARD ANDRES OSPINA ZAPATA
Asistente Administrativo
Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos de Cali
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De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 30 de mayo de 2023 16:25
Para: Tecnico Sistemas Oficina Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <tecofadmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: C23-29347 RV: RAD. 2021 00053 -REPARACION DIRECTA MARY ANGELICA RESTREPO Y OTROS vs MUNICIPIO DE CALI- SOBRE LA PRUEBA PERICIAL
 

BLANCA LILIANA RIOS SALAZAR
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

De: Oficina Johana Robles <johanarobles.abogada@hotmail.com>
Enviado: martes, 30 de mayo de 2023 15:29
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RAD. 2021 00053 -REPARACION DIRECTA MARY ANGELICA RESTREPO Y OTROS vs MUNICIPIO DE CALI- SOBRE LA PRUEBA PERICIAL
 
Proceso No. 76001333300720210005300
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA
Demandante: MARY ANGÉLICA RESTREPO GUZMÁN Y OTROS
Demandado: DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI

JUZGADO 7 ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI
En Dato adjunto y como apoderada judicial de los Demandantes, me permito pronunciarme sobre la respuesta del Instituto de Medicina
Legal, para efecto de agilizar el trámite de la prueba, gracias por su atención, quedo atenta.
Cordialmente,

Dra.  Johana Robles Arce
Abogada Especialista en Derecho Público Universidad Externado de Colombia
Dirección de Oficina:  Avenida 2 Norte No. 7N-55 OfIC. 306 - Ed. Centenario 2 - Cali (V)
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Tel. Fijo (602)4057348 - Cel. 324 5499574 - 318-2821982
E-Mail:  johanarobles.abogada@hotmail.com

De: Clinica Forense Suroccidente <clinicasuro@medicinalegal.gov.co>
Enviado: lunes, 24 de abril de 2023 10:34
Para: Juzgado 07 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <jadmin07cli@notificacionesrj.gov.co>; Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali
<of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Oficina Johana Robles <johanarobles.abogada@hotmail.com>
Asunto: Re: 2021 00053 AUTO ORDENA PRUEBA PERICIAL
 
Proceso No. 76001-33-33-007- 2021-00053-00
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA
Demandante: MARY ANGÉLICA RESTREPO GUZMÁN Y OTROS
Demandado: DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI

Cordial saludo
se envía respuesta a su solicitud

Cordialmente

LEILA ORIANA GUTIÉRREZ ARIAS
Coordinadora Grupo Regional Clínica, Odontología,
Psiquiatría y Psicología Forense 
Regional Suroccidente - Cali - Valle
Calle 4B N° 36 - 01 Teléfono 5540970 Ext. 2259

El vie, 17 mar 2023 a la(s) 10:40, Juzgado 07 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali (jadmin07cli@notificacionesrj.gov.co) escribió:
Cordial Saludo 
 
Proceso No. 76001-33-33-007- 2021-00053-00
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA
Demandante: MARY ANGÉLICA RESTREPO GUZMÁN Y OTROS
Demandado: DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI

 Dando cumplimiento a lo ordenado por el señor Juez Dr. Mario Andrés Posso Nieto en providencia fechada del 16 de marzo de 2023 le
solicitamos remitir lo requerido en el auto proferido dentro del acta de audiencia inicial: 

mailto:jadmin07cli@notificacionesrj.gov.co
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"... (...) 1.- PARTE DEMANDANTE.

PERICIAL

- Aunque se pidió en el acápite de documentales, el Despacho advierte que se trata de prueba pericial, por lo que procede a DECRETAR
prueba pericial y en tal virtud dispone remitir a la señora MARY ANGÉLICA RESTREPO GUZMÁN con C.C. 29.111.517, al INSTITUTO
NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, a fin de que le sea practicado:

a) Un reconocimiento médico legal para determinar las secuelas médico legales definitivas que presenta en relación con las lesiones
físicas sufridas en hechos ocurridos el 6 de abril de 2019.

b) Una valoración médica por psiquiatría para determinar las perturbaciones psicológicas presentadas con ocasión de las mismas
lesiones.
 
OFICIAR en ese sentido a la dirección de correo electrónico: seccvalle@medicinalegal.gov.co 

EXHORTAR al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses para que la documentación que requiera a fin de rendir la
experticia, sea solicitada a la parte demandante remitiendo comunicación a los correos electrónicos: johanarobles.abogada@hotmail.com

Se advierte a la parte demandante que es su deber aportar, en un término máximo de cinco (5) días, la documentación y las expensas que
solicite la entidad encargada de rendir el dictamen, so pena de prescindir de la práctica de la prueba, conforme lo establece el inciso 3º del
artículo 220 del CPACA (modificado por el artículo 56 de la Ley 2080 de 2021) en concordancia con el artículo 234 CGP".

Datos de la apoderada judicial de la parte demandante.

Al dar respuesta sírvase indicar el número del proceso en referencia y remitir al correo electrónico: of02admcali@cendoj.ramajudicial. gov.co.

Atentamente, 
 
YULY LUCIA LÓPEZ TAPIERO 
SECRETARIA 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE CALI 
896 25 01 
 
AVISO IMPORTANTE:  Apreciado usuario esta dirección de correo electrónico  jadmin07cli@notificacionesrj.gov.co  es de uso único y
exclusivo de envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y automáticamente se eliminara de nuestros servidores. 
 

mailto:seccvalle@medicinalegal.gov.co
mailto:johanarobles.abogada@hotmail.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fgov.co%2F&data=05%7C01%7Cadm07cali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cfaa84c3abbaa448b433c08db622705fd%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638211692065264398%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=fuTrEvNIc2OCd%2B%2BxVmWshfzVuY%2FDcgJB6KeG5iYx%2Fc4%3D&reserved=0
mailto:jadmin07cli@notificacionesrj.gov.co


2/6/23, 11:07 Correo: Juzgado 07 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADY5MTMzMzYwLTY1MzYtNDBkYS1hZWIzLWY1ZTFhNjJmMTA0NQAQAHOaQpCBcDVBqMifKtjkQf0%3D 6/6

Si tiene alguna inquietud por favor comuníquese a la siguiente línea telefónica: 896-25-01 o envíenos un mensaje a la siguiente dirección
electrónica:  adm07cali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Para la radicación de memoriales el correo oficial para los Juzgados Administrativos de Cali a partir del 01 de julio de 2020 es la siguiente
dirección:  
of02admcali@cendoj.ramajudicial. gov.co - Oficina de Apoyo Judicial de los Juzgados Administrativos de Cali.​ 
 
Quienes se encargarán del registro el Aplicativo SAMAI así como remitirles un acuse de recibido. 
 
Señor usuario por favor abstenerse de enviar varias veces el mismo documento, si esto ocurre genera congestión en la labor de la Oficina
y del Despacho Judicial. 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener
del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la
Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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